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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secrétanos reci
ban los-números, del BOLETÍN que correspondan ai 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar, en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secrétanos, cuidaran de conservar los BOLK-
TINSS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS'LUNES; MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre'y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimoi depeteta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia .de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céniimot de peteia, por cada línea de inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del día 25 de Noviembre.) 

PKESIDENCIá DEL. CONSEJO OS HÍN1STR08. 

S. M . el Rey,D. Alfonso (Q. D . S.). 

c o n t i n ú a en esta Corte sin novedad' 

eu su importante salud. 

E l Mayordomo Mayor de S. M . , 

Jefe superior 'de Palacio, dice a l 

Exorno. St. Presidente del Consejo 

de;:Ministrbs lo siguiente: . . . . ,, 

tExcmo. Sr.: -De orden de. S. M . 

el, Rey (Q. D . G.) pongo en conocí - : 

miento de V . - B . que, s e g ú n parte 

facultativo, S. M . la Reina ha dejado 

ayer el lecho durante algunas ho

ras, pasando el día sin novedad a l 

guna , asi como S. A . R. la Infanta 

D o ñ a Mana Teresa. 

Siendo tan satisfactorio el estado, 

de S- M . y el de su Augusta Hi ja , 

desde hoy cesaran los partes ex

traordinarios que he tenido e l honor 

de d i r ig i r a V . E. 

Dios guarde a V . E. muchos años . 

Palacio ú las doce del dia 24 de 

Noviembre de 1882.—El Jefe supe

r ior de Palacio, e l Marqués de A l -

caü ices .—Sr . Presidente del Conse

j o de Ministros.» 

S. A . R. la S e m a . Sra. Princesa 

de Asturias y SS. AA. -RR. . las I n 

fantas Dofla María Isabel, Dofla 

Mar ía de la Paz y Doña Mar í a E u 

lalia c o n t i n ú a n en esta Corte sin 

novedad en su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular .—Num. 82. 

El Alcalde de Castropodame Jia 
participado á este Gobierno, que en 
la noche del 15 del actual fue roba
do en el pueblo de Tunenzo,: u n po
l l ino deda propiedad de Pedro Fer
nandez, de las^seflas que á c o n t i 
n u a c i ó n se expresan. . .. • 

En.su consecuencia encargo á los. 
Sres.'Alcaldes.-Guardia' c i v i l y de-
mas dependientes de.mi autoridad, 
procedan á la busca de dicha caba
llería;¡ poniéndola á m i disposic ión 
si fuese habida, con ' cap tu ra dé
la persona en cuyo poder se en 
cuentre. : ! 
. León Noviembre:24 de 1882. .: 

El OolMniador, 
- Enrique de Mesa* 

Seilas del pollino: • 

Edad cerrado,'de 5 y media cuar
tas de alzada, pelo castafio,. con la 
cola cortada:. es tá - por. herrar y se 
halla rozado en r ol costillar i z 
quierdo. 

Lleva albarda en buen uso, con 
una piel de carnero negra, cabeza
da vieja y ronzal de l ino con nudos. 

SECCION DE COMENTO. 

,;D. ENRIQUE DE MESA Y TORRES, 
. GOBERNADOS CIVIL DB ESTA PEO-; 
i VIXCU. 

Hago saber: que por D . Vicente ' 
Miranda, vecino de Orzonaga, se ha 
presentado en la Sección de Fo 

mento do este Gobierno de p r o v i n 
cia en el día 2 del mes de -la fecha 
á las once de su m a ñ a n a , una so l i 
c i tud de registro pidiendo 4 perte
nencias de la muía de c a r b ó n l lama-
¡l& l far ía , sita en t é rmino delpueblo. 
de Orzonaga, Ayuntamiento de M a -
tallana, parage que l laman los ca. 
llejones de mut imirneda , y Jinda á 
todos los aires con terreno concejil. 
Hace la des ignac ión de las citadas 
4 pertenencias en la forma s iguien
te:'se t e n d r á / p o r punto de. partida 
la entrada de una galena ant igua 
que se 'halla a l descubierto y se e n 
cuentra a l E:' distante 10 metros del 
arroyo de barranillar desde. donde' 
se m e d i r á n en< di recc ión a l . N . 30 
metros fijándose la primera.estaca, 
al S.,70 fijándose la segunda, al E . 
50 y a l O. 350 fijándose la cuarta 
estaca, quedando en esta forma cer
rado e l p e r í m e t r o . -

Y. habiendo hecho constar este 
-interesado que tiene realizado el de
posito prevenido por la ley , he ad
mitido definitivamente por decre
to de este d ía la presente solici tud 
sin.per |uicio 'de tercero;.lo que se 
anuncia-por medio del presente para 

' que en el t é r m i n o de sesenta días 
contados desde la fecha do este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus upusiuiones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el ar t . 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 10 de Noviembre de 1882. 
Euriqne de Mesa. 

Hago, snber: que por D . Pedro 
Suairez, vecino de Orzonaga,' sé h á 
presentado- en la ' Secc ión de Fo
mento' de ' e s t e -Gób ie rno de prov in
cia en el dia 2 del mes de la fechad 
las once de su m a ñ a n a , una sol ici

t u d de; registro pidiendo 4 perte
nencias de la mina de carbón l l a 
mada S m Esperanza, sita en t e r m i 
no-del pueblo de Orzonaga, - A y u n 
tamiento de Mataí lana; parage que 
llaman reguero de liendras, y l inda 
¿ todos los aires con fincas par t icu
lares. Hace la des ignac ión de las c i 
tadas 4 pertenencias en la forma s i 
guiente: se t e n d r á por punto de 
partida la entrada de una labor que 
se hal la a l descubierto sita en una 
finca (le José lascon Garc ía que d is 
ta al O. 11 metros de una pradera 
de Isidro Tascon, y al N . 7 metros, 
de otra de Casimira Diez, y desdo 
dicho , punto al N . so med i r án SO 
metros, a l S. 70, al E . 300, y al O. 
100, quedando en esta forma cerra
do el p e r í m e t r o . -

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
posito prevenido por la ley, he a d 
mitido definitivamente por decre
to de és t e dia la p r e s é n t e sol ic i tud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el termino de sesenta dias 
contados desde la fechado esto edic
to , puedan presentar cnesteGobier-
nosus oposiciones los que se consi
deraren con derecho a l todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene e l ar t . 24 de la ley de mine r í a 
v igen te . 

León 10 de Noviembre de 1882. 

Enrique de MeM. 

Por decreto de esta fecha he ocor-
dado admitir la renuncia presenta
da por D. Gumersindo R o d r í g u e z , de 
la mina de cobre nombrada Pepita, 
sita en t é r m i n o de Mora, A y u n t a 
miento de Barrios de Luna , decla
rando franco y registrable e l t e r r e 
no que comprende. ' 

Lo que he dispuesto se inserte en 

•m 

http://En.su


este per iódico oficial para conoci
miento del públ ico . 

León 23 de Noviembre de 1882. 
El Gobernador, 

Enrique de Mena. 

COMISION PROVINCIAL 

í DIPUTADOS RESIDENTES. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 6 DE OCTUBRE DE 1882. 

Presidencia, del Sr. Aramburu. 

Abierta la sesión á las once de la 
m a ñ a n a , previa convocatoria, con 
asistencia de los Sres. Baibuena, 
Gu t i é r r ez y Llamazares, de la Comi
s ión provincial y Diputado residen
te en la capital Sr. Banciella, se d ió 
lectura del acta de la anterior, que 
fué aprobada. Se acep tó la escusa 
del Sr. Florez Cosió por enfermo. 

Siendo la hora seña lada para cele
brar la subasta do harinas con des
t ino al consumo del Hospicio de esta 
capital, se'hallaron "dentro de la u r 
na colocada al efecto las proposicio
nes siguientes: -

D. Fernando M . Rebolledo se com
promete i hacer el suministro dé 
cada quinta l mé t r i co al precio de 41 
pesetas 63 c é n t i m o s . • 

D . MiguelGarc ia , al de42 pesetas 
50 c é n t i m o s . ' .; 

Los- S r é s . Pascual, y .Cr i s tóba l 
Pallares, al de 43 pesetas 22 c é n 
t imos. 

E n su consecuencia, resultando 
ser la primera propos ic ion 'más v e n 
tajosa y 'estando', dentro' del t ipo 
seña lado para lal ici tapion, se acordó 
adjudicar el servicio a l D . Fernando 
M . Rebolledo. 

Asimismo quedó resuelto au to r i 
zar a l Sr. Director del Estableci
miento para que c o n t i n ú e el s u m i 
nistro de harinas poradministracion 
hasta tanto que otorgada la escri
t u r a empiece el nuevo contrat is ta á 
verif icarlo. 

F u é aprobada la d i s t r ibuc ión de 
fondos para el mes actual impor
tante 63.001 pesetas 98 c é n t i m o s , 
disponiendo su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Lo fué igualmente la cuenta de 
efectos adquiridos en. e l comercio 
del Sr. Recarte, de Madrid con des
t ino á estudios de carreteras impor
tante 108 pesetas 22 c é n t i m o s , cuyo 
pago ha tenido efecto por medio del 
g i r o mu tuo . 

También se aprobaron, dispo
niendo su formalizacion, los gastos 
de la brigada de estudios de la car 
retera de B o ñ a r en el mes de Se
tiembre p róx imo pasadoque ascien
den í 164 pesetas 20 c é n t i m o s , y el 
de 52 pesetas 50 cén t imos i que as

cienden las indemnizaciones de sa
lida con el mismo objeto del auxi l iar 
D . Teodoro Arce . 

E n t r ó en e l sa lón e l Diputado resi
dente Sr. Suarez. 

Quedaron aprobadas y se acordó 
e l pago de las cuentas a l Hospi ta l 
y Asilo de Mendicidad de León, y 
Manicomio de Valladolid impor tan
tes respectivamente 2.577 pesetas 
37 c é n t i m o s , 1.436, y 1.468 con 75 
c é n t i m o s . 

Probada en el respectivo expe
diente la orfandad y pobreza del 
n i ñ o Mart in González Castro, n a t u 
ra l de Vegas del Condado, se acordó 
recojerle en el Hospicio de esta 
capital, remitiendo al mismo la par
t ida de Bautismo. 

Accediendo á lo solicitado por los 
acogidos del Hospicio de León 
Tomás Francisco Santos y Fé l ix de 
Vicente Miguel , q u e d ó acordado 
sean matriculados en la Escuela 
Normal para segir la carrera de 
Maestros. \ 

Se concedió á la acogida. proce
dente del mismo Establecimiento 

'J laximina Merino, permiso para 
contraer matrimonio con Benito 
Pé rez Delgado, seña lando „á la pr i- : 
mera 50 pesetas en concepto de dote 
reglamentaria. . ' . 

Q u e d ó enterada la Comis ión de 
que en este día salia nuevamente 4 
estudioo do la oarrotora de Boñap la 
brigada encargada al efecto. 

Lo q u e d ó igualmente de la comu
nicac ión del Jefe accidental de 
Obras provinciales respecto i. la con
ferencia celebrada con los contra-" 
tistas de los trozos 2 ° y. 3.°. 'de la 
expresada carretera, acerca do la' 
baja del precio de machaqueo de la 
piedra destinada á la pr imera 'y se
gunda capa del firmo, devolviendo 
en su consecuencia el escrito á la 
Secc ión para q u é conformo á lo 
resuelto en 26 de Setiembre ú l t imo 
formule las proposiciones d é baja. 

León 18 de Noviembre 'de 1882,— 
E l Secretario, DomingoDiaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE l U C l E N D A 
DK LA. 

P R O V I N C I A D E L E O N ^ 

AINTUIVCIO. 

UmiiapiiUica. 

Habiéndose dispuesto por la Direc
ción general de la Deuda púb l i ca 
que se proceda a l cange de los T í t u 
los provisionales de la Renta per-
p é t u a del 4 por 100 in ter ior en de
finitivos, esta Delegac ión , en c u m 
plimiento de lo mandado por dicho 

Centro direct ivo, ha dispuesto anun
ciarlo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de los 
interesados, a t en i éndose á las pres
cripciones siguientes: 

1 / Los Tí tulos provisionales que 
se presenten, c o n t e n d r á n á l dorso 
el s iguiente endoso: <A la Direc
ción general de la Deuda para su 
c a n g e » suscrito por el interesado. 

2 . ' La p r e s e n t a c i ó n podrá ha
cerse desde el dia de la publ icac ión 
de este anuncio hasta el 31 de D i 
ciembre, p r ó x i m o . ; 

3. * La p r e s e n t a c i ó n se h a r á é n 
carpetas que a l objeto t e n d r á esta 
I n t e r v e n c i ó n para facilitarlas á los 
Tenedores.'. 

4 . " Con arreglo á lo dispuesto en 
e l a r t . 30, .párrafo 10 de la l ey del 
Timbre del Estado de 31 de Dic i em
bre de 1881, todas las facturas de 
p resen tac ión que l leguen ó escedan 
de 50 pesetas, debe rán traer adhe
rido u n sello móvi l de 10 c é n t i m o s , 
sin cuyo requisito no s e r á n a d m i 
tidas. •'' 

Lo que se anuncia a l públ ico para 
los efectos'correspondientes. 

León 23 de Noviembre de 1882.— 
El Delegado de Hacienda, José 
Palacios. 

La Dirección general de Rentas 
Estancadas, en circular de 7 del 
actual, h á comunicado á esta Dele
g a c i ó n dé Hacienda, lo que sigue: 

. «El É x c m ó . Sr. Ministro de H a 
cienda se ha servido comunicar a 
esta Dirección general, con fecha 12 
de Octubre ú l t i m o , la Real orden 
siguiente: . . . . 

« E x c m p . Sr.: He dado cuenta a l 
Eey (q. D. g \ ) , del expediento ins 
t ruido en esa Dirección general á 
consecuencia de la instancia sus
crita por D . Vicente S á n c h e z Co
mendador, Gerente dol Union Bank 
ofSpain aud B n g h n i Limited, sucur
sal de Madrid, en solicitud de que se 
declare si los talones de cuenta cor
riente contra Bancos y Sociedades 
vienen obligados, en el caso de con
tener endosos, al uso del t imbre pro
porcional s eña l ado por el á r t . 107 de' 
la: ley de 31 de Diciembre ú l t i m o 
para los documentos de g¡ro> E n su 
vista; Considerando que el c a r á c t e r 
dis t int ivo de los talones de cuenta 
corriente contra Bancos y Socieda
des consiste en ser documensos no 
endosables que g i r a cualquiera per
sona que tiene fondos en dichos 
establecimientos y "desea sacar de 
ellos una cantidad pagadera al ' por
tador ó á otra persona ind iv idua l ó 
j u r íd i ca determinada en el inismo 
ta lón : Considerando, por tanto, que 
los referidos documeutos ó bien son 
al portador, ó bien nominativos, 
pero nunca endosables ó á l a .ó rden : 
Considerando que la excepc ión es

tablecida por e l art . 107, en cuanto 
á los expresados documentos se 
refiere, es aplicable -ún icamen te i 
aquellos que reuniendo las c i rcuns 
tancias expresadas anteriormente 
t ienen en efecto el c a r á c t e r de t a l o 
nes de cuenta corriente, pero de 
n i n g ú n modo á los que por e l hecho 
de ser endosables no pueden ser 
considerados como talones, aun 
cuando en la plaza se les dé esta 
denominac ión ; y Considerando, por 
ú l t i m o , que en este caso cons t i t u 
y e n verdaderos documentos de g i r o 
de casi completa ana log ía con la 
libranza d í a orden; S. M . , en v is ta 
de lo propuesto por esa Direcc ión 
general, del dictamen emitido por 
l a de l o Contencioso, y de confor
midad con lo informado por la S e c ¿ 
cion de Hacienda del Consejo de 

. Estado; se h á servido declarar que 
los talones dé cuenta corriente c o n 
t r a Bancos y Sociedades e s t á n e x 
ceptuados del impuesto.del Timbre 
seña lado para los documentos de 
g i ro por el ar t . 107 de la ley de 31 
de Diciembre ú l t i m o , y solo paga-

' r an 10 c é n t i m o s de peseta cada u ñ o , 
siempre que no sean endosados á la 
'órdenj pues en es t é caso e s t á n suje
tos á la escala propdrcidnal conte
nida; en el referido art iculo. De Real 
orden lo d igo i V . E . para su cono
cimiento y efectos correspondien
tes .» ; 

Y la traslado á V . S. para iguales 
fines, esperando se s e r v i r á disponer 

.su piiblicacion é n e l Bolclhioficial de . 
-. esa .provinciaV»' . ', . 

Lo "que se iuserta en este p e r i ó 
dico oficial, para que, recibiendo 
Ia;mayor publicidad, llegue á cono
cimiento de todos aquellos á quienes= 
interesa el m á s exacto c u m p l i 
miento de la Real orden que se deja 
inserta. 

León 19 dé Noviembre de 1882.— 
E l Delegado de Hacienda, J o s é 
Palacios. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslUucional de 
Argmza. 

- • Se anuncia al públ ico por t é r m i n o 
de 8 dias, :elfrepartimiento dol I m 
puesto de c o n s u ü ó s y cereales para 
e l ejercicio económico de este 
Ayuntamiento de 1882-83, á fin de 
que los contribuyentes que se c o n 
sideren agraviados, espongan lo que 
vieren convenirles; á cuyo efecto 
e s t a r á de manifiesto en l a S e c r e t a r í a 
del Ayuntamiento . 

Arganza Noviembre 18 de 1882. 
— E l Alcalde, Manuel Y a ñ e z . 



Alcaldía constitucional de 
Vallecillo. 

La Junta municipal que tengo e l 
honor de presidir aco rdó anunciar 
vacante la plaza de Beneficencia de 
este municipio, dotada con 70 pe
setas anuales, pagadas por t r imes
tres vencidos con la obl igación de 
prestar la asistencia á 5 familias p o 
bres q u é designe el Ayuntamiento , 
practicar el reconocimiento en las 
quintas y expedir las certificaciones 
para conceder la l icencia de sepelio 
á los que por cualquier accidente 
fallezcan sin asistencia facultativa. 

Los aspirantes que han de ser 
l icénciai ios en Medicina y Cirajia, 
p r e s e n t á n l n sus solicitudes en la 
Sec re t a r í a del Ayuntamiento den
tro del t é r m i n o de 15 dias contados 
desde la publ icación de este anuncio, 
en el BOLETÍN OFICIAL delaprovincia, 
pasados los cuales se p r o v e e r á . 

'Val leci l lo 21 de Noviembre de 
1882.—El Alcalde, Pascual A g u n -
dez. 

- ' Álcaldia constitucional dé 
Fabero: 

Por acuerdo de la corporac ión que • 
presido se anuncia vacante la plaza 
de Beneficencia d é , este A y u n t a -
mientor dotada con 100 pesetas 
anuales, s e r án pagadas por t r imes
tres vencidos de los fondos m u n i c i 
pales del mismo, pa ra la asistencia 
de 8 familias pobres, que dec la ra rá e l 
Ayuntamiento , con Ja obUgncioñ de 
practicar los reconocimientos nece
sarios en la quinta sin otra r e m u 
ne rac ión ; pudiendo e l aspirante 
agraciado .coritiatarse '.particular-, 
mente con los d e m á s vecinos p u 
dientes del distr i to, siendo condi
ción indispensable que los aspiran
tes á ella soan licenciados en Med i 
cina y C i r u g í a ' y fijen su residencia 
en un pueblo cén t r i co de este m u 
nic ip io . . 

Los aspirantes que deseen ob
tener dicha plaza, pueden presen
tar sus solicitudes en esta Alcaldía 
dentro del t é r m i n o de 15 dias ti con
tar desde la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro
vincia , la cual se p rovee rá con 
acuerdo de l a co rporac ión m u n i c i 
pal y asamblea do asociados del dis
t r i t o , con cuya resolución queda 
desde esta fecha: nulo y sm valor 
alguno cualquier otro contrato un-, 
terior al p r é s e n t e que el A y u n t a 
miento tenga hecho con otro cua l 
quier facultativo. Lo que he d is 
puesto se anuncie al públ ico para 
todos interesados. 

Fabero 18 do Noviembre de 1882. 
— E l Alcalde, Blas Pé rez . 

ACTA constitución de la Jmta local 
de socorros para Cnia y Filipinas, 
en Soüar. 

D . Fidel Rodr íguez , Secretario de 
la Junta de socorros para Cuba y 
Filipinas do este Ayuntamiento 
de Boñar , de la que es Presidente 

' D . Manuel Diez González . ) 

Certifico: que en el l ibro destinado 
á consignar las sesiones de la refe
rida Junta, hay u ñ a correspondiente 
a l dia 19 del corriente que á la letra 
dice as í : 

. «En la v i l l a de Boflar á 19 de 
Noviembre de 1882, reunidos en la 
sala ordinaria de sesiones donde la 
Corporación municipal celebra las 
suyas, los señores que aparecen en 
la adjunta relación que se a c o m p a ñ a 
p r é y i a m e n t e invitados por el Sr: A l 
calde constitucional D . Manuel 
Diez, con objeto de constituir la 
Junta local dé este municipio, para 
allegar y recaudar los fondos, con 
objeto de remediar en lo posible los 
males causados en personas y ha 
ciendas en las islas de Cuba y F i l i 
pinas, cumpliendo lo ordenado por 
el Sr. Gobernador de la-provincia, 
en c o m u n i c a c i ó n - d e fecha 8 del 
corriente, el Sr. Alcalde dió cuenta 
detalladamente del objeto de la 
r eun ión , dando lectura de la comu
n icac ión precitada y de la circular 
fecha 6 del corriente inserta en e l 
BOLETÍN del 8 referente al objeto. -

Enterados los concurrentes de 
uno y otro documento se procedió 
acto continuo á nombrar de entro 
los concurrentes,-las personas que 
h a b i á h ' d e ' c o m p o n e r la Junta local 

i de este-municipio de socorros para 
Cuba y Filipinas, habiendo reca ído 
por ac lamac ión y unanimidad los 
cargos en los siguientes s e ñ o r e s . 
Para Presidente, D. Manuel Diez 
González , para Voca^s, D . Pablo 
Casado, D . Cruz Réyéro , D. Dionisio 
Vil layandre, D . Isidro González , 
D . Felipe Reguera, y para vocal Se
cretario, D . Fidel Kó^tigjjjpz; I n m e 
diatamente posesionados de sus car
gos, los referidos señores , después 
de dar gracias á los concurrentes 
por la deferencia que hab í an sido 
objeto, el Sr. Presidente manifes tó 
que s e g ú n las ú l t imas instrucciones, 
recibidas del Sr:...Gobernador de la 
provincia y publicadas en el BO
LETÍN del 17 del corriente y que de 
su orden se dió lectura por m í Se
cretario, las Juntas locales de socor
ros habr ían de entenderse con la 
provincial a cuyo efecto estimaba 
oportuno si la Junta asi lo creia 
poner en conocimiento de ella la 
cons t i tuc ión de esta así como t a m -
bien;debia remitirse cumpliendo la 
p r e v e n c i ó n quinta de la primera de 

las circulares citada al Sr. Goberna
dor c i v i l de l a p r o v i n c ¡ a , c o p i a d e es
ta Ac ta de cons t i t uc ión i los efectos 
en la misma prevenidos. Acordado 
así por unanimidad, el Sr. Presi
dente dió por terminado el acto 
levantando la sesión y suscribiendo 
é s t a los concurrentes á la misma y 
y a expresados señores de la Jun ta 
de,que como Secretario cer t i f ico:— 
Manuel Diez. — Pablo Casado. — 
Dionisio Villayandre.—Cruz Reyero. 
—Isidro González .—Felipe Regue
ra:—Fidel Rodr íguez . . 

B o ñ a r 22 Noviembre 1882.—El 
Presidente, Manuel Diez.—El Secre
tar io , Fidel R o d r í g u e z V.° B . " — 
El Alcalde, P. I . , Eugenio Cavia. 

Relación de las personas invitadas p w 
la Alcaldía de Boñar para la cons-
lilucion de la Junta local de socorros 

para Guia y Filipinas y de las que 
respondiendo d la imitación concur
rieron i la reunión. 

Seiioiw Invitados 

D . Manuel Diez González 
Eugenio Cavia 
Gabriel Diez 
Angel López 
Rosendo Puente . 
Is idro .González 
Francisco Rocinos 
José del Blanco 
Manuel Fernandez 
Policarpo V i l l a 
Pablo'Casado 
R a m ó n Llamazares 
Ju l i án del Rio 
Manuel Mart ínez Carretero 
Blas González 
Segundo Diez 
José del Rio Escanciano 

.Inocencio Alonso Reyero 
Fé l ix García 
Melchor González 
Faustino de Caso 
Migue l Sánchez Carrasco 
Rainon Sánchez Carrasco 
Ramiro R o d r í g u e z 
Cruz .Reyero 
Fernando Vi l la 
Joaqu ín Fernandez 
Felipe Reguera 
Ricardo González 

vv-Guillermo Mateo 
^ F i d c l Rodriguez 

Perfecto de Caso 
Leoncio Diez 
Dionisio Villayandre 
J o s é O r d á s 
Fé l ix Barrio 
Buenaventura Fernandez 
Manuel Fernandez 
Tomás do Liébana 
Gregorio Mart ínez 
Juan Alonso 
Ju l i án Fernandez 
Emi l io Rodriguez 
Sandalio de la Riva 
Ju l i án González Ordús 
Gregorio Valladares 
José González O r d á s 
Pedro González Alejandro 
Pedro Valladares 
Ciríaco Alonso Vallejo 

. José Sainz Pardo. 
Juan Villamandos 
José Ruiz Carriedo 
José Prieto 
Manuel Revuelta 

Valeriano Diez González 
Rafael S á n c h e z 
T o m á s Gonzá lez 
Valent ín Muü iz 
Juan Madrazo 
Valerio S á n c h e z 
M i g u e l Arias Cachero 

SeAoreti que asfalleren 

Manuel Diez González 
Isidro González 
Rosendo Puente 
Pablo Casado 
R a m ó n Llamazares 
J u l i á n del Rio 
Faustino de Caso 
Melchor González 
Dionisio Vil layandre 
Felipe Reguera 
Fidel Rodriguez 
Rafael García S á n c h e z 
Juan Madrazo 
Cruz Reyero 
Fernando Vil la 

ACTA de constitución de la Junta local 
de socorros para, Cuba y Mlipinas 
.en Salmgnn. 

.. En lá v i l la , de Sahagun á 12 de 
Noviembre de 1882, reunidos en la 
Casa consistorial de la misma los 
contribuyentes y vecinos que ha-
bian.sido pvév í amen te invitados por 
el Sr. Alcalde, :D. Estanislao Ruiz 
Cea, por dicho señor so hizo presen
te que e l objeto de la r e u n i ó n e r á 
nombrar la Junta local de socorros 
á los perjudicados por los ciclones 
de Cuba y Filipinas en conformidad 
á lo dispuesto por el Sr. Gobernador 
c i v i l do la provincia, en circular de 
0 del corriente, inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL del dia 8 de que se dió 
lectura. Enterados los señores asis
tentes se. procedió :í designar ios 
siete vocales que han de componer 
la Junta local de este distrito,"resul
taron elegidos los Sres. D . Estanis
lao Ruiz, D. Joaqu ín Tesouro R o d r í 
guez, D. Tomás Vi l l a , D. Alejandro 
Castro, D. Anto l i r i Cabrero, D . Ra
món Trancho, D . Valcnt in S a l d a ü a . 

Seguidamente se procedió á de
signar de entre los elegidos, los que 
lian de d e s e m p e ñ a r las funciones de 
Prcsideute y Secretario do la Junta, 
siendo nombrados Presidente, don 
Estanislao Ruiz y Secretario, D. Ra
m ó n Trancho, con lo cual so declaró 
constituida l a Junta, acordando que 
de su cons t i tuc ión so levante la pre
sente acta que firma el Presidente y ' 
Secretario elegidos con el V.° B.0del 
Sr. Alca lde—V." B . "—E l Alcalde, 
presidente, Estanislao Ruiz. — E l 
Secretario, Ramón Trancho. 

ACTA de constitución de la J m t a local 
de socorros -para Cuia y Filipinas 
de L a Vecilla. 

En La Vecilla d 21 de Novieinbre 
de 1882, reunidos en la Casa consis
torial los señores que se expresan á 
c o n t i n u a c i ó n , convocados para el 
efecto por e l Sr. Alcalde const i tu-

ni 
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cional, se dió lectura a l telegrama 
del Excmo. Sr. Ministro de U l t r a 
mar de 3 del corriente y circular del 
Gobierno de provincia, de 6 del mis 
mo y otra del 16 e n c a m i n á d a a á pro
curar la cons t i tuc ión de Juntas l o 
cales de socorro, para allegar recur
sos por medio de suscricion á los 
desgraciados de Cuba y Filipinas ó 
á fin de atender á las calamidades 
ocurridas en sus comarcas^ Después 
de baber hecho uso de la palabra los 
concurrentes, se procedió á la de
s i g n a c i ó n de personas que habían 
de formar la expresada Junta' local 
en esta capital, siendo elegidos Ios-
señores siguientes: D . Manuel Gon
zález Arias, Procurador; D : Felicia--
no Rodr íguez , Juez municipal-, don 
José de Robles, labrador; D. José 
García , idem; D. Ildefonso G o n z á 
lez, ídem; D. Tomás Diez y Diez, 
idem; D . Baltasar Diez Robles, ídem 

Aceptada por los indicados s e ñ o 
res la e lección hecha.: en su favor y 
habiendo expresado su reconoci
miento, procedieron á la designa
ción de las personas que hab í an de 
d e s e m p e ñ a r los cargos de Presiden
te y Secretario de la relacionada 
Junta local, siendo proclamados res
pectivamente, D . J o s é de Robles y 
D . Manuel González , aco rdándose 
q u é se levantase acta dé la sesiotf á' 
fin.de que se remitiese al Gobierno 
c i v i l , para que por su. conducto se 
la dirija al Excmo. Sr. Marqués* ¡fe ' 
l a Habana, Presidente - de la Junta 
general. J: 

La y e c i l l a .21 de Noviembre de 
1882.—José de Robles.—Manuel G.1 
Arias .—V.° B.*—El Presidente, I s i 
doro González . 

: Sejiores concurrentes a la sesión. . 

D. Isidoro González y González , 
Alcalde. • ' 

D . Fernando Anas, regidor. 
D . Gregorio J u á r e z , regidor. 
D . Ignacio Diez, regidor. . 
D . Ildefonso González , labrador. 
D . José Garc ía , i d . „ 
D. José de Robles, i d . : 
D. Cándido Gómez, i d . 
D . Juan Diez, i d . 
D . Cayetano Balbuena. i d . 
D . T o m á s Diez y Oiez, i d . 
D. Maximil iano Fernandez, Se

cretario. . 
D . Nico lás R o d r í g u e z Suarez, 

Alguac i l . 

JUZGADOS. 

Don Manuel Mar t ínez Garrido, Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l l a y su 
partido. 

Hago saber: que por D . Cipriano 
Barriales, domiciliado en el pueblo 
de Vil la lebrin, distri to munic ipa l de 
Joara, se ha presentado demanda en 
este Juzgado, en solici tud de que se 
declare con derecho electoral para 
Diputados provinciales por el citado 
distrito municipal de Joara, y se les 
i nc luya en las listas electorales á los 

cincuenta y siete sugetos, cuyos, 
nombres,. apellidos y vecindad se 
expresan; y admitida por providen- ' 
c ía de esta fecha la indicada pre ten- : 
sion, se'hace públ ica por el presen- i 
te edicto, para que los que quieran ; 
presentarse en oposición á lá m i s 
ma, lo verifiquen dentro del t é r m i 
no lega l , á contar desde la1 fecha de 
la inserc ión del anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia: ;;• '•• 

Véanos de CeJaid. 
D. Baltasar Rodr íguez Garc ía . — 

Benito López Gallego. — Casimiro 
Santos Estrada.—Dionisio F i i é r t e . 
—Francisco Fuerte.—Juan Mance
bo Miguel .—Manuel Misas.—Maria
no Bar to lomé.—Marce lo Bar to lomé 
G a r r á n . — J J a n u e l Gonzá l ez .—Nico 
l á s Santos Estrada.—Pablo Revuel
t a . — R o m á n Gil Gómez .—Vicen t e 
Revuelta Miguel y Víc tor Delgado 
Ba r to lomé . 

Vecinos de Joara. 

: Faustino. Merino Perreras:—Fer
nando Delgado Molaguero.—Juan, 
Estebanez Luengos.— Lucas Calvo 
Fernandez.—Luciano Pé rez Misie-
go -Pedro Rueda García y Santia
go A n d r é s . .•• 

„ Véanos de^Rioseqitillo. 

Casimiro L u i s ' A l c á n t a r a . — E l e u -
téf io Revuelta' ' M i g u e l . — Esteban 
Lozano Portilla.—Francisco G u t i é r - . 
rez M o l a g u e r o . — J o s é >Andrés~La-
gartos. ~ Justo Garc ía • Ga r r án - y 
Norberto Bravo. 

- Véanos de-San Marlm. 

Antonio Santos Lazo.— A n t o l m 
López Ga l lego .—fíomir igó - Santos 
Lazo.—Fernando del-Egido.—Faus
to Merino. Gonzá lez .—Faus to Bar 
to lomé Estebanez.—Pascual Santos 
Lazo y Raimundo Bar to lomé V a 
quero. 

Tecinos.de Sotitto. . 
Juan P é r e z G u t i é r r e z . — J a c i n t o 

Gut ié r rez Estrada.—Gregorio V i -
Ilota. — Migue l Garc ía Vi l lo ta . '•— 
Mariano Conde Gonzá lez .—Pr imi 
t ivo Gu t i é r r ez Delgadó;—"Pascual 
Lagartos. — S a n t o s R ó d r i g u e ^ j é , 
Isidoro Carbájal Montero. ••• 

Vecinos de Villalman. 

A g u s t í n González Plaza.—Ale
jandro Sa ldaña Conde. 

Vecinos de Viltaián. 

Luis Santa María .—Tirso Estrada 
López . 

Vecinos de Villaitbrin. 

Eulogio Guaza Polaez.—Esteban 
Barriales Testera.—Miguel Carbájal 
Delgado.—Manuel Vaquero Migue l . 
—Norberto Gi l E s t é b a n e z . — P e d r o 
Barriales Testera é Inocencio Mi
guel Calvo. 

Dado en Sahagun á ve in t idós de 
Noviembre de m i l o c h o c i e n t o s 
ochenta y dos.—Manuel Mar t ínez 
Garrido.—Por mandado de su s e ñ o -
r i a , J o s é Blanco Alonso. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L JL»B L E O N . 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante U 2." decena de Ocluiré 
de 1882. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS VIVOS. 

NOLEOITIMOS 

NACIDOS S1NVIDA , 
YMUERTOS ANTES DE SER1NSCR1TOS 

NOLEOITIMOS TOTAL 

'' de : r 

m i u du t i 

. ,4' 4 ' 8 ' 2 . V . 2 ; 10. 2 » 2 » » > 2 12 
León 2 1 de Octubre de 1 8 8 2 . — E l Juez municipal, Dr . Juan 

Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.* decena de Octubre 
de 1882/ clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14; 
15 
16 
17 
18 

•19 
20 

F A L L E C I D O S . 

: VAKONES: 

Soltnos Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL 

HEMBRAS. TOTAL 
OE- . 

ÑERA LA 

11 1 1 13 2 2 » 4 17 
León 21 de Octubre de 1 8 8 2 .—E l Juez municipal, Dr. Juan 

Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

D. Antonio 'Üdiyo y Tudela, Juez 
^instructor d e l ' p a r t i d ó de Sala-

.amanea:- • • ' i í 
Jr '^- í i • ' 
. " P ó f ^ ' e l í ^ r e s e n t C ' e d j e t ó se cita, 
' l U ^ - p H A i p i t H j O T ' f é r a i n o de 10 
d ías ; á 'cor i tar .désdeisu inserc ión en 

' la Gaceta de Madridry BOLETINES OFI
CIALES de'esta provincia la de León 
y Bádájóz á A g u s t í n Fernandez Gon
zález , ni jó de Joaqu ín y Mar ía , na 
tu ra l de Nocedo de Gordon,.distrito 
de Pola de Gordon, vecino de los Bar 
rrios de Gordon, partido jud ic i a l de 
La Vecilla, provincia de León, viudo 
jornalero, de.60 a ñ o s de edad, con 
6 hi jos , . sabe. leer y escribir;, para 
que dentro de dicho plazo, compa
rezca ante este Juzgado, á fin de 
ampliar su inquisi t iva y manifestar 
al propio tiempo, si opta por .el a n t i 
g u ó ó por el nov í s imo procedimien
to c r imina l , para sentenciar la causa 
que contra e l mismo se instruye, so
bre estafa de 1.500. reales i Manuel 
y Marcos López de esta vecindad; 
apércibidó que si no comparece, 
se rá declarado rebelde y le p a r a r á e l 
perjuicio que haya lugar . 

A l propio tiempo ruego y encar
go á las autoridades civi les , m i l i t a 
res, Guardia c i v i l y d e m á s depen
dientes de la pol icía j ud ic i a l proce
dan á la busca y captura del suso
dicho procesado y caso de ser hab i 
do, lo pongan á m i disposición en 
el Juzgado de m i cargo: 

Dado en Salamanca á 13 de No
viembre de 1882.—Antonio Brabo 
y Tudela.—Ante mí , Antonio Mar
q u é s . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Hasta el 20 de Diciembre p r ó x i 
mo se a d m i t i r á n por D . Isidro L l a 
mazares, calle de la Tesorer ía n ú 
mero 6, proposiciones escritas y au
torizadas para el arriendo de su de
hesa de Santa Mar í a de V i l l a m u -
darra con su casa de labranza s i 
tuada entre los t é r m i n o s Comunes 
de Alvires, Valverde Enrique y Joa-
r i l l a . 

tepimU la SivaUci&n pioia 
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